
BARCELONA

noviembre de tÍ22Del marte* i í  de

oriui de Vuestra SeñoraLos Despos,

La» cuirents hor** están en la iglesia de S. Saver 
nueve de la mañana , y *e resecva a las tinco de la lat

Sale el aol a las 7 h. 17 m. ; y se pone a <a

liando militar. —  Orden de la plata,

dia . el coronel D. Manuel de Miramoa. 
inte el teniente D. Josef Prut.
el primer batallón de milicia nacional voluntaria.

de Atarazana» , para mañana , batallón de Sree. Oílc 
11 general grfe el teniente general Marques de Castel 
«mandante I). Luis Creseini.
del Sr. gobernador , el mayor interino , Mariano Moxó,

ESPAÑA.

Madrid 15 de noviembre.
ARTICU LO  DK OFICIO

Dirección general de aduanas y  resguardos.
Hallándole vacante la plan de oficial 7.0 y ulti* • le 1 

aiitracion de la aduana de Barcelona , dolada con el suedo de 
anuales , y siendo indispensable »u provisión ; se anuncia al p 
virtul de Real orden 'le 3o de octubre ultimo , para que los 
do* eu actual servicio <4 celantes que aspiren á ella , y rcunar 

înstancias prevenidas en los decretos de las Cortes y órdenes d 
dirijan sus instancias en el término de un mes , por con'duct 
nspectivo* gefos , á la ioteudenciá de dicha provin ia donde h 
cene la propuesta ; en el concepto de que según se previene 1 
Real orden se ha de contar en la misma propuesta con los 1 
te» Je la referida administración coa proporción i  sus méritos

¡Dias huras. Termómetro. Barómetro. Vientos y Atmósfera.

24 11 noche.
2 5 6 mañana, 
id. a tarde.

11 grad. 4
10 g 
13

28 p. a 1. 8
oS 1 
28

S. 0 . semicubierto. 
Ídem nubes.
S. S. 0 . semicubierto.
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NOTICIAS PARTICULARES DE BARCELONA

D ia  2 5.

E l Ayuntamiento constitucional de Barcelona tí sus Habitantes.
Razones las mas «Elidas é interesantes reclamaban en esta capital un nueva 

arreglo de parroquias : su reducido número estaba en absoluta desproporción 
con el de los vecinos , por lu que podría verse desatendido el pasto espiri­
tual, mayormente si alguna calamidad como la ultima epidemia de doloroso 
recuerdo para Barcelona , viniese a sembrar de nuevo el sobresalto y  la deso­
lación.

La supresión de conventos , la ausencia y la secularización de regulares 
aerian armas de venenosa punta de que no dejarían de valerse los sectarijs del 
fanatismo religioso para desacreditar la Constitución de la monarquía , y las 
decretos d« las Cortes, si notasen alguna mengua en el raudal de los consue­
los espirituales : el Ayuntamiento ha procurado desviarles esta ocasión , com­
binando y distribuyendo las localidades , corrigiendo en lo posible las despro­
porciones, y aumentando para el culto divino y cúrate de almas los útiles mi- 
nistres del Señor.

El exorbitante número de feligreses que contienen alguaas parroquias de­
be producir necesariamente la fatiga de sus párrocos y coadjutores y la im­
paciencia de los que reclaman sus ausiiios ocasionando una desigualdad entre 
los ciudadanos que tienen un mismo derecho á ser pronta y eficazmente aten* 
didos y entre los sacerdotes en quienes ni las fuerzas físicas ni el tiempo ma­
terial favorecen el zelo ardiente y caridad cristiana que deben animarlos.

La comodidad de los vecinos exijia igualmente esta disposición: puede ase­
gurarse que aunque el número de las parroquias ascendía á siete, cinco de ellas 
no figuraban juntas lo que las dos restantes , correspondiendo á estas varias 
habitaciones de puntos distantes y apartados cuyos vecinos se resentían nota­
blemente de hallarse el templo de su parroquia escentricamente situado.

La horfandad , la viudez, el desamparo objetos benéficos y favoritos de to­
do corazón sensible hallarán en la nueva división cuidados y atenciones tanto 
mas recomendables cuanto mas los apoye la existencia y la certitud de ia nece­
sidad. Era imposible de otra suerte sacar todo el partido que se propusieron 
las Curtes del establecimiento general de beneficencia y de ia creación de sus 
juntas parroquiales. ¿ Como el desvelo caritativo podrá penetrar en el fondo de 
la morada del infeliz que aparta de la luz pública su miseria y sus lagrimas, 
cuande la confusión y el agovio no permiten distinguir el menesteroso del im­
postor? ¿ Cdmo se planteará solida y discretamente la primera enseñanza, fuen­
te de la prosperidad y de la sabiduría ? ¿Cómo la humanidad oprimida por la 
ignorancia y la tenacidad encontrará en el beneficio de la vacunación procura­
do coa ahinco el precioso ge'rmen de perfección y de vida ? No se fomentan es­
tos objetos con ventaja en parroquias que contengan barrios inmensos y fami­
lias numerosísimas.

El Ayuntamiento , no debia titubear en proponer á la Diputación de pro­
vincia tina medida en que tenían un interes tan inmediato la educación , la sa­
lud pública y la religión misma, cuando se acercaba la época en que los ciu­
dadanos barceloneses van á ser llamados al ejercicio de uno de sus mas pre­
ciosos derechos cual es el de elegir libremente sus representantes municipales, 
Ya el augusta Congreso en vista de las poderosas rabones que se le elevare»
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ñor el cuerpo político del affo a o , autorizó la subdivisión en cuatro seccione» 
de aquellas parroquia, que contuviesen mayor numero de vecinos para > evit 
la incomodidad en los concurrente, y la confusión en las elecciones •
to arreglo estiende mas allá sns ventajas. . .

No se ba perdido de vina la proximidad de algunas parroquias entre ,
1, construcción imperfecta de los edificios y basta el bullicio de la gente y el 
tránsito de los carruajes , y asi verá el publico la traslación de las de S. - 
me. S. Miguel , y S. Cucufate , al paso que oon el objeto de asegurar mas y 
mas la conservación de los templos donde se veneran los principa es patronos 
de la ciudad , »e han erijido ea parroquia aquellas cuya situación lo ha perm 
fido como S. Francisco de Paula , N. S. de la Merced, Sta. Catalina &c. s.ea- 
do estos deseos y la precisión de aprovechar lo. templos construidos n»s có­
modos y capaces lo que tal vez impida aquella mayor centralidad que propor­
cionaba la construcción de otros nuevos. .

BARCELONESES : la antigua distribución de parroquias cuyo origen as­
ciende a remotos tiempos , y que el espíritu de rutina y de Pr*v,le6'° hab,‘  
conservado por desgracia hasta nuestros días , va a cesar desde • "
atribuyáis i  espíritu indiscreto de innovación una providencia que evita inu- 
Bcrables perjuicios. Sabios prelado, y otras autoridades intentaron P u e r ­
ros en esta empresa , pero sus esfuerzos se estrellaron siempre en el escollo 
de las preocupaciones y de los abusos. Se acabaron empero los entorpecí 
míenlos. Cuando se trata de utilidad y provecho general, las autoridades de­
cretan , el celo ejecuta y el bien se hace. El Ayuntamiento al c o n d u ir e n e i  
presente año sus Ureas, tiene la mayor satisfacción en anunciar una v a n a d o s  
de esta clase: Sin embargo tan desconfiado como celoso, no menos emprende­
dor que dócil á las juiciosas advertencias, oirá y admitirá cualquiera observa­
ción que se le dirija para las mejoras que en lo sucesivo puedan tener lugar 
en arreglo de tanta trascendencia , ofreciéndose a introducirlas cuando un tér­
mino suficiente dé lugar á la práctica para aereilitar los proyectos de la her-

“ “' L 1distribución de parroquias de que se trata, debe pues reputarse por Ja­
letina , pues en clase de tal ha sido aprobada por la Diputación de provincia, 
sin embargo quedan ya habilitadas para todos los efectos civiles ; y también 
por los eclesiásticos de acuerdo con el gobierno de la Diócesis : Por consi­
guiente las juntas que deberán verificarse el domingo próximo día i .  de di­
ciembre . tendrán ya lugar en las respectivas parroquias. En ellas «  re” n,r*“  
los ciudadanos de cada una para elegir á pluralidad de votos el numero de 
electores que abajo se señala á fia de que en otro día festivo del mes de di­
ciembre que se indicará nombren los cinco Alcaldes constuuciona,es , diez 
Regidores y dos procuradores síndicos que deben renovarse con arreglo al ar­
tículo 315 de la Constitución. _

P arroquia  d e  s a n t a  C ruz  en l a  ic l e s í a  de  l a  C a t e d r a l : Comprenderá 
la esquina del Cali á la izquierda , Cali, plaza de S. Jaime, Libretcría, Caree , 
plaza del Angel, Boria, calle de Mercader., de las Beatas mas baja de S. 1 «- 
dro, Riera de S. Juan , calle de Copons , de R ip oll, de Capolan. , pl za 
Nueva . calle deis Banyi hasta la esquina del Cali siempre á la izquierda.

Este recinto contiene las calles de S Ramón Marlet Su,. Domingo, san­
ta Eulalia , S. Onorato, Obispo , S. Severo , Monjuich , Para,lis, Frenería, 
Rrocatcrs , plaza del R ey , calles Fiviller, Sta. Clara Pietst .Inquisición, 
escaleras de la Catedral, bajada de la Canonja, calles de Co tribu» Bou, í»e-
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llent, Ripoll bolta de Miserlerrer, S»ch, riera de S. J n u , Pont de Ii f „ .

BrtnH«!er" 1 AV!/ f DA r  S- Cr,it0 de la R¡«ra > Graciamat , Gloria , Tarascó,
ra. Boiras de í  p °  ’ T  Cc0," S ’ Donsellas > Vi'Ial > Tapineria , Filar.-
ras Bo tas de S Fraacesch y S. Onofre. = Presidente de la junta parro ¡nial;
el ni. lltrc. br. político superior de la provincia. (Electores 3 ).

Farboquia DE santa María del Mar. Comprenderá la plaza del An- 
g e l , Eona calles de la Formatjeria , barra de Ferro , Cremat gran , Flasa- 
f®” ’ , J,ta! .de, S- A010"'! Faizer, pueute del Recb, Esplanada hasta el cuar- 
tet .leí «odio día , plaza Nueva y vieja de la Constitución, muralla del Mar,
p Sebastian , calle de la Taberna del Rosari , Banquetas, llufort, plaza de
Basca , calle de ídem y la plaza del Angel siempre á la derecha.

Este recinto contiene las calles de Mili , Mirambell, S. Ignacio , Civa 1er, 
Cotoners , bo.ta del S. Cristo, calle de Fañosa, bolta de S. Miguel , calle 
de V igatans , travesía de Cotoners , Carasa, Aymericb, plaza deis Argenten,
G.ru. , Cremat x.ch , Bnrgés , Malla , Gruñí , Sabateret , Cir. ra , bolla ¿  
v  V,ccns> Brotul,> I,0!tal •!« Manresa, calles de Rossich, Joan de Monjuicli, 
verme!! , l  om le Or, Abazaders, Argenteria, Sombrerers, Mirallcrs, Bsny» 

veils , fe. Antonio, Moneada , Moscas, S -ca, F.asa lers, Rech , Boro, Caput- 
zas , Arenas , Serra dit den Marquet, Agullers , Portadoras , Fondet , En­
cantes debajo la muralla, Trompetas , Sts. Ana , Cambia vells, Espascria, 
Ases , plaza de la Constitu i.u , Malruinat, Cementerio de las Moreras, p!a- 
“  , „  ’ 1'ama* ’ V 'dr*er¡a , Espartería , bolta deis Tambords , bol­
ta de duiaaslla , Formaizeria , bolta de Dnsay , Cal les , Donaire . bolta de 
o .  Jaime , 1 uu del Estany , Montserrat, f.cute de la A luana , piar* de la 

o n ’ ,  J? 7 Esplanad*. =  Presidente de la junta parroquial : t i  Alcalde 
«. ü . Josej Antonio Gcnerés. ( Electores 3 ).

P arroquia  d e  s a n t a  Ma r ía  d k i . P i n o : Comprenderá la esquina frdute Is 
pu erta Ferrisa , calle de Botera , plaza Nueva, calles de la Paja , Binys , Avi- 
fió, plaza de la Verónica, calle de Escudillen hasta la Ram bia, Rambla has­
ta  la dicha esquina siempre á la derecha.

Este recinto contiene las calles de Roca, Petritxol, Perot lo Liadre, Fi- 
|uereta, Pino , plaza de este nombre , plaza del Beato O rio l, calles de Ave 
Alaria , riera del Pino, Boqueria, Alsina , Cegos , Arólas, Quintana , Raurich, 
*o ,ta  de santa Eulalia, bolta del Remey , plaza de la Trinidad, calle de las 
>leus, Euras, tres L lits, Lleona, Escudillers blanchs, Escudillen , plaza de 
san francisco, calJes del V idrio, Aray y Arenas, mPresidente de Ja Junta 
parroquial: el Sr. Alcalde 3,° D. Ignacio Galí. ( Electores 3.)

P arroquia de san J usto : Comprenderá la esquina de san Antonio del 
C ali, calle de este nombre á la derecha, plaza de san Jaime, Libretería, ba- 
ja d a d e la  Cárce1 p kzad el A ngeR calie de Basca , plaza de este nombre, 
calles de Duíort, Gigna's, Escudillers blanchs, plaza de la Verónica, calle de 
Avino hasta la dicha esquina de san Antonio del Cali siempre á la derecha.

Este recinto contiene Jas calles de la Enseñanza, cementerio de san Miguel, 
calles de la Ciudad, A rlet, Molas, plaza de Las Cois, calles de la Llet, Dagueria, 
«scalerasde Cazador, detras de la iglesia de San Justo , frente de San Miguel, 
Bajada de este nombre, Poudols , plaza de la Verónica, bajada del Ecce-Ho- 
«no, Gigantes, Templaiis, Beliafila, Palma de sanjusto, calle de Lledó, ba­
jada de Cazador , idein de Viladecols, plaza de Arrieros, calle de Jupi por 
una parte basta la plazuela de Basea, y por otra hasta la calle de Dufort, 

Jiiüza del Correo, eaiJe de Regouiir} Palao, bajada de ios Leones, Neu, Brocil
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-  Correo antiguo. =  Presidente de la Junta parroquial: el Sr. Alcalde 4-'*
n Francisco de Milans y  Duran, (Electores 2.)

Pu-nooutA p e  sa.n M-oukl  en. san  A gustín  : Comprenderá la esquina de 
,a calle Riera dj-’n Prim baja, cállenle! Carmen á la derecha , Rambla ha t̂ 

c í ^ d e  S. Buenaventura inclusive, calle de la Font.eca a la derecha, 
¿esia dc S. Raí.,o» , calle del frente. travesía del Beato O riol, calle de la 

Cadena, del Hospital ,  de. H Riera den Prim baja, hasta la e?qui.u e?presada.
ibte recinto coaliene l.:i.call-$ de M ilnom , Pioalqiiers, e J sln>a 

una parte insta la calle de la riera baja den Pri.n , y por otra.1 « ta  a ca le 
de la Cadena , calle den Roig , Egipciacas , Robador, ^ e n a  de Beato O m l 
por una parte hasta la calle de la Cadena, y por otra hasta la de b. Sadurni, 
travesía de S. Rafael Insta la calle de S. Sadurm, calle de b 1 ab.o por una 
parte Insta la dicha travesía de S. Saduruí , y  por la otra Bast? la travesn 
de 3: Ramón , Marques de Barbará A rrepentida, b o ltad eS . A g u s t ^ c  
He de Cervello , d i Jernsalem , Morera, Cabras y Pelch.u. _  1 residente 
de la 'Junta parroquial: el Sr. Alcalde 5.° Barón de Halda  ( E le c to ^  3 • ) 

Parroquia  dk san  J aime  en sa n ta  M o nica : Comprenderá ^ c a l l e s  e 
Conde del Asalto á la derecha, Ram bla, Atarazanas mordía le 
ta la esquina de la bajada de la dicha calle del Conde del Asilto sietppre a 
la derecha, tri.veriade b. Ramón , callo de la Fontseca y  el suprimido cole­
gio dtl Carmen calzado inclusive. . .

Este recinto contiene las calles del Olmo , Trentaclaus, ^ ad% de ;^ ara;  
zanas , calle del Barón de Bidre, Guardia , Lancaster., (Zond,c de1 A».alto de>- 
de la Rambla hasta la travesía de S. Ramón , huertas de b ^ l t  an hasta el 
torrente de la Fontrobada con esta inclusive. =  Presidente de la J uuta P 
miial: el Sr. regidor D Juan Sagarra. (Electores 2. J

P arroquia  d e  san P edro  o b  das F u e l l a s ./.Comprenderá h  fabn^  de ca- 
sa Canaleta inclusive, muralla de tierra , Puerta ^ueva Esplanada puente 
del molino de. la Sal, calle den Tantarantán a,' ata. derecha , p lga.de b-Agua 
tin viejo , calle de Carders, de Jaum eGirak, mas baja de S. Pedro, den Mo 
nach basta la casa de Canaleta siempre á la derecha.

Este recinto contiene las calles mediana de b. Pedro g asta  dtcha caüe den 
Monach , calle mas baja de S. Pedro hasta la misma calle y la de 
rali, plaza de S. Pedro, b.Bidurní , Llastichs , Metjes , Gatufil as , P«a*M e 
Marquillas , molino de S. Pedro, Ausells Cortinas, bolla de Jueus , C.ba- 
der, calle del Portal nou , Patons , Tiradora , Mesadas , F ign er^ a, poü de 
la F in iera , Sería xich , bolla de JVInntañans. Presidente de la Junta parro 
quiaf: el Sr. regidor D Ignacio Jtegés. ( Electores c. >

P arroouia DE SAN O te  UFATE en sa n ta  C a t a l .na : Comprenderá la es­
quina do la calle de las beatas, mas baja de S. Pedro , de Jm m e deí 
deis Carders, plaza de S. Agustín viejo , calle den Tantarantaaa fe^nte del 
molino de la S a l, Esplanada , casas de enema del kcch , 1 untes, calla 
Taixer, del hostal de S. Antonio /Flasaders Crcmat gran ^ ^  de t ¡ rC° ;  
Formatjétia , Boria , Mercader*, plaza de las Beatas , hasta la esquina de
calle del mismo nombre , siempre a I a derecha. r i .v»plie_

Este recinto contiene la bolla de Ntra. br;.. de la1 Ayuda, cal es CJavegue 
ra, S. Cristóbal , FreixUtas . Avella , «agí de sama Catal.na, 1 alma deadern, 
Tiara de Ídem, calle de Ntra. Sra. de la Pana .Com bar[.horno.de lâ  loada, 
Fonollar, Tarrós , Gírale Pelliccr, S. Jacinto, Flor del L b n , Scmuleras, Co

3
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rominas , bolla de S. Silvestre, calle den Sider, plaza de la Lana , calle j e 
Lalderers , Carders , Candelas , Boquer , Aaahonodors , Esgrima , Neu Ce 
gos muja de la Blanquería, Corretger, Perxer. Lora de! Rech d e s d e  e l ’noe." 
te de frente la calle del mesón de S. Antonio hasta el molino de la Sal es. 
lies de la Aliada y Bermell. n  Presidente de la Junta parroquial: el Sr. reo!, 
dor D . Cayetano Gnlup. ( Electores 3. )

Par* oqbu de san Miguel del Puerto : Comprenderá desde la muralla 
de! Mar todo el puerto , Bareeloneta , puerta de D. Carlos hasta el territorio 
de b. Martin de Provensals, siempre á mano izquierda.

Se esiiende hasta detrás del Lazareto y carretera de la Puerta nueva por 
la parte del mar. z:Presidente de la Junta parroquial: el Sr. regidor Mar,mes 
de L it ó : ( Electores 2 .)  o /

Parroqbla de l a  Merced : Comprende Escudellers á la derecha , Ídem 
Blanchs también á la derecha , calle de Gignas á Ídem , callejón de las Ban­
quetas , ídem de la taberna del Rosari, plaza de S. Sebastian hasta la fuente 
mas cerca de la casa del estinguido convento de dicho santo, muralla del Mar 
Rambla hasta la esquina de la calle de Escudellers siempre i  la derecha. ’

Este recinto contiene las calles Nueva de S. Francisco, S. Antonio , Dor­
mitorio de S. Francisco , Obradora , Codols, Ancha, Serra , Carabasa, Es- 
cudellers por una parte hasta la Rambla , y por otra hasta la de Gignás , Si­
món Olier , de la Plata , hostal del S o l, Fustcrfa , calle de la Merced, Alma, 
cenes de debajo la muralla del Mar , plaza de S. Sebastian hasta la fuente por 
la parte del convento de este nombre , taberna de la Bomba.

Presidente de la Junta parroquial: E l  Sr. regidor D . Ramón Ursell. 
( Electores 2.) 0

P arroquia di: u -n P ablo  : Comprenderá las calles de la travesía de S. 
Macii á la derecha , Riereta , un huerto que atraviesa hasta la callo de la Ca­
dena , travesía del beato Oriol , calle de Sadurni y esta callle del Conde del 
Asalto , muralla de Tierra , hasta frente la travesía de S. Maciá.

Este recinto contiene las calles de las Carretas hasta la travesia de S. Ma­
ciá , bolta de S. Pau, callo de la Riereta por una parte hasta la travesia de S; 
Maciá y por otra hasta la 1.* calle : calle de la Cadena hasta la travesia del 
beato Oriol , calle de S. Pablo por una parte hasta la travesia de S. Ramón, 
y por la otra hasta la calle deSadamí , calle de S. Oiaguer , Tapias de de­
tras del huerto de S. Pablo. =: Presideute de la Junta parroquial : el Sr. re­
gidor D . Francisco Renart y  A ra s. ( Electores j.)

P arroquia de san Matía s  de religiosas Geron.mas : Comprenderá la 
riera den Prim alta á la derecha , Ídem baja , calle del Hospital , Cadena, 
atraviesa el huerto de frente la travesia del beato Oriol , Riereta , travesia 
de S. Macla, por la muralla de tierra hasta la dicha riera den Prim alta siem­
pre á la derecha.

Este recinto contiene las calles deSendra , S. Antonio Abad, S. Cüment, 
Carretas , hasta la travesia de S. Maciá , Cera , Botella , S. Llat.se, Riereta, 
hasta la travesia de S. Maciá. *: Presidente de la Junta parroquial: el Sr. don 
Gabriel Am etller. ( Electores 1.)

Parrcqita de s a n t a  Ana : Comprenderá las calles de Canaletas , mura­
lla de tierra hasta la calle de las Molas , Condal , Amargds , Monlesion ¿ Ma- 
dalenas , Ripoll, Capeilans hasta la plaza Nueva , Botera , P ueita Ferrisa, 
Ramilla hasta Canaletas , siempre á la derecha.

Este recinto contiene las calles de Sta. Ana , Tripd , puerta del Angel, ca-
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ac las Molas, Con Jal , bolta Je EsPolsa sachs , calle Je Montesion, pía- 

HeSta. Ana , Gralla , Bertrellans , Canuda , Bot .. Maro de Deu, Cucurulla, 
L h s  , Canellans , plaza deis Peixos y calle dél Gobernador. =  Presidente de 
f, .Tunta parroquial : el Sr. regidor D . Jg u stin  O r te lls y  Pinto. (E  ec a.) 

Parroquia o r S. Fn.tscjsco dk Palla : Comprenderá la calle de las Mo- 
muralla de Tierra hasta la fábrica casa de Canalera eselusive , calle dert 

Menach mas baja de S. Pedro , riera de S. Juan, eaile de Copons , M ídale- 
nas, Montesion , Amargós hasta la muralla, por la calle de las Molas siempre

3 ^EsteTeci'nto contiene las calle* del torrente de Junqueras , Condal hasta la 
de Estruch por una parte y por otra hasta la de Amargás , plaza de Tunque- 
ras calle de S. Francisco de Paula , arcos de Junqueras , calle mas alta de 
C Pedro hasta la den Monach y la casa de Canaleta eselusive, calle deis Ar­
gentera , Arenas, Bou de S. Pere , Cuch, Monjuich, Riera de S. Juan hasta 
la calle mas baja de S. Pedro cor una parte y por otra hasta la calle de Copons, 
Madalenas , detras las Madalenas hasta la calle de Montesion por una parte y 
por la otra hasta la de Copons. =  Presidente de la Junta parroquial : el señJr 
regidor D . Mariano Flaquer. (Electores i.)

Parroquía del Carmen : Comprenderá el punto de Canaletas a la iz­
quierda , muralla de tierra hasta la riera den Prim alta , calle del Carmen y 
Rambla hasta el espresado punto de Canaletas siempre a la izquierda.

Este recinto contiene las calles del Seminan , Valldonsella , Montealcgre, 
Farlandina , Angelí, Peu de la Creu , Elisabets , Ramalleras , Sitjss , Tallers, 
Bonsucces , den Xucla y Monjuich. =  Presidente de la Junta parroquial: el Sr. 
regidor D . Jaime Estere y  Claramunt. ( Electores i .)  Total electores 3r.

Estuamuros de la Cuidad : El territorio estramuros de la ciudad ?e divi­
dirá á distancias proporcionadas entre las parroquias de S. Miguel dei Puerto, 
de S.'Pcdro , de Sta. A na, de S. Matías de religiosas Getánimas , y de Santa
Mtíniea. .

A üii de desvanecer cualquiera duda que pudiera suscitarse, entorpeciendo 
el curio de las votaciones, se copian todos los artículos prevenidos por las le­
yes que tienen relación con el asunto de que se trata.

A rtículos : Debiendo cesar en virtud de lo prevenido en el art. 3ia  déla 
Constitución los regidores y demas oficios perpetuos de Ayuntamiento ; luego 
que se reciba y publique en cada pueblo la Constitución y este decreto, se p i ­
sará á elegirlos a pluralidad absoluta de votos en la forma que se establece en 
los artículos 3 i 3 y 3r4 , así en los pueblos en que todos tengan la dicha ca­
lidad de perpetuos como en los que la tengan algunos solamente : en la inteli ­
gencia de que en los pueblos en que pueda verificarse esta elección .{ meses 
ames dé concluirse el año , se renovará en fin de diciembre dél mismo la mi­
tad , saliendo los últimamente nombrados , pero en aquellos pueblos en quo 
se haga la elección cuando falten nVenos de 4 meses para acabarse el año , se­
guirán los elegidos en su encargo hasta fin del aiio siguiente en que cesará la 
mitad. ( Decreto de a3 de mayo de 1812.)

Todos los años en el mes de diciembre se rcuniián los ciudadanos de cada 
pueblo para elegir á pluralidad de votos con proporción a su vecindario de­
terminado mí ni ero de electores que residan en el mismo pueblo y están en el 
ejercicio de los derechos de ciudadano. ( Constitución ürt. 3i 3.)

Los alcaldes se mudarán iodos años, los regidores por mitad cada año, y lo 
mismo los procuradores , síndicos donde hay 2 ; si hubiese solo uuo se mudará 
todos los años. ( Constitución are. 3r5.)Ayuntamiento de Madrid
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Para ¡a elección Je los con geles , se procederá en un d!a festivo * t - .  
A e á w m b &  m  ,i<* Reinos qve s„  bailen en el ejercicio de ¡o* ^  '
+mJp,.aao ,a ¡  pombra-rmeiito Je 9 o jacto res en loa pueblos ,me no |ie£ .  •

o * %  « » K  Too» , í l  ‘
.que llegando a 4000 no pasen Jo i O0 ; a3 en los nne Ileos 1 L  -i !<a 9 •
de *69* 3 . en ios que llega,,Jo á .CS. no’pan* "a .Q 
sen de a ,3. ( fJ c c r e n d c l.s  C m <, de J ? *  m a n ^ Ü  ) ^  ^  P1*

,  nr 7„P? ■ r  “ “T *  ia ^  fteWuHttMojr , se sombrara en su lujar otra 
por os últimos electores, e c a í  servirá su cargo tojo el tiempo L e  I r !

lo s T lv !* 3 ^ ^ ^ r c J a U e f i i d o . - ^ ^  de a i de v J J d / í  n  
Los electores nombraran en .-el mes,Je diciembre á plurali ¡ad absolu.- íi 

voto, e. Alcalde f  Alcaldes , Kegido.es y Procurador ú P rocuré res S h ic

s r  z z v j " ”  *  - r cI “«■ * - - ¡  Z  i c Z
, El que hubiere ejercí lo cualquiera de estos cargos no podrá vol ver á ser 
elegido para ninguno Je ellos , sin que pasen por lo menos 2 anos, donde el ve­
cindario lo permita. ( Id. art. Ji6.)

eP3^  *er AlcaI‘,le ’ Ref i Jord Procurador Súi lico ,  ademas de ser dudada- 
no en el ejercicio de sus derechos se requiere ser mayor de a5 años , con 5 
a lo menos de vecindad y residencia en el pueblo. ( I d . art J17

^  P°dra «« Alcalde , Regidor , ni Procurado!: Sindico ningún empleado 
publico de nombramiento del Rey , que esté en ejercicio.; no entendiéndose

' S K ' s ')03 e “  £ 6ta r e S ‘ a  l0 '‘ qUC SÍrV e“  Ga l3S  n ,ÍIÍC¡aS naciona!C8 (  I d .  a r .

n Todos los empleos municipales referjdos serán carga concejil de que nadie 
podrá escusarse sin causa legal. ( Id. art. 3 i 0.) J ‘

P0.r *h° ra no se.hara novedad alguna cn 'lo s  matriculados de Marina con
mesen e á S r ehCePC,0n-de Cmí’,euS de Jusl¡c¡a continúan lo como hasta el 
presente, y dichos matriculados podran ser electores. ( Orden de las Cortes 
comunicada en 15 abril de 1813.)
■ . ,L °S ec>es>ast¡cos seculares que se bailen en el egercicio de dos derechos de 
ciudadano tienen voz activa , y pueden dar su voto en las elecciones de los 

.Ayuntamientos constitucional?; pero na podrán ser nombrados ni elegidos lia­
ra ningún oficio del Ayuntamiento ni Concejo. ( Decreto de las Cortes de 21 

.ele setiembre de ¡ S i 2.)
, No estando derogada p$r la Constitución la ley sobre parentezqos ' debe 
guardarse esta en la elección de los individuos de los Ayuntamientos. Orden 
(le las Cortes de 19 de m ajo de 18 13.)

Por cada Junta, parroquial se nombrarán 2 escrutadores par? que concurran 
a todos los actos de la elección con e,l presidente y secretario , cuidando muy 
particularmente el Ayuntamiento de que .«.avise á todos los vecinos con anti- 
cipacioa suficiente al día de la elección por aquel medio que estubicre en us» 
para que concurran á ella. Para la elección de los individuos del Ayuntamien­
to, los electores nombrarán de ellos mismos 2 que hagan de escruta,iorcs.(/)e- 
creto de las Cortes de 23 de junio da i 8i 3.)

El que intentare decir Je nulidad Je la? elecciones 6 de tachas en el nom­
bramiento de alguno , deberá representarlo aí Sr. Gefc político superior de la 
provincia en el preciso término de 8 dias después de publicada la elección , y 
pasado aquel no se admitirá la queja , pero en ningún caso se suspenderá dar 
]a posesión á los nombrados en el dia señalado por la ley , á pretcsto de los 
recursos ó quejas que se intenten. ( Id.)
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tos ¡uditiduos qme sean nombrados para reemplazar las vacantes del Ayun­

tamiento , o'uparán -1 último logar , quedando de mas antiguos los que antes
«iitian. ( Decreta de las Cortes de 11 de agosto de i 8 i 3.) _

La i . »  r e n o v a c i ó n  d e  la  mitad de los A y u n t a m i e n t o s  c o n s t i t u c i o n a l e s  se t u - 

r if icari c e s a n d .  los ú l t i m o s  d e  s u s  i n d i v i d u o s  en  e l  orden del n o m b r a m i e n t o ;
en U* elecciones siguientes cesará siempre b  mitad compuesta de los mas L imos. (Decreta de las Cortes de 27 de noviembre de i 8 i3.)
‘ l . s  militares que se hallen en los pueblos de su naturaleza y los que sean 

averinJados y residentes en otros en el territorio de la parroquia respectiva, de­
ben tener Voto en lis elecciones : pero no los transeúntes sin residencia lija.
I Real orden de 24 de noviembre de 1821. )
1 .ADICIONES QGE DEBEN TENERSE PRESEN TES.

p ur Real orden le 12 de diciembre de i8ao íe resolvieron las dudas

stguitnuí^fare "  hjD de dfcidir l0i empites que ocurran en las elcc-
. «/'nombramientos de electores de parroquia , bien en el caso de salir 

c u  igualdad de votos, mayor numero de sugetos del que se necesita, ó bien 
rn el de estar empatados los que se necesitan , ó bien en el de estar crapa
lados los que l'allen para completarle.

Resolución. Oue en todos esio* casos debe decidir la suerte ; porque es­
te 1* el método que establece la Consúmelo, para casos iguales , y el mas 
sencillo v de dificultades y dudas.

2ta Como se han de decidir iguales empates e .  los nombramientos y vo­
liciones que ocurran en los Ayuntsmientes. . . .  ,

Resolución. Que en cuanto á nombramientos debe observarse la misma 
recia de la suerte', como se practica en el Consejo ; y por lo tocante a las 
dunas votaciones se ejecutará lo que está prevenido por las leyes que no cs-

tm^derogadas^ ^  ^  verdaderos deudores i  los fondos públicos , y si es­

tán privados de la vox activa y pasiva. , .
Resolución. Oue , como cándales públicos , deben reputarse touos los 

míe pertenezcan á'los fondos de propios y arbitrios , púsitos y otros cuales­
quiera ramos de los pueblo. , como también todo lo correspondiente a las 
rentas de la Hacienda nacional y Crédito público , y que los deudores , que 
lun de estar suspensos de los derechos de c u  ládanos , y que no pueden u. 
deben tener voz activa ni pasiva en las elecciones, son los que están en mo­
ra , y que reconvenidos para pagar las deudas , no han pagado al tiempo de
hacerse las elecciones. _ ,

4. a. Si tiene voz activa y pasiva un menor de 25 anos y mayor de 21, 
qne es subteniente de milicias , con casa abierta y hacienda.

Resolución. Oue todo español , sea ó no militar , que se halle en el 
caso que espresa esta duda , y no tenga perdidos ú suspensos los derechos 
de ciudadano , disfruta de voz activa en to las las elecc.ones . pero de n.ogun 
modo de la pasiva , si no concurren ademas en su persona las particu­
lares circunstancias y requisitos que expresamente se exigen para los casos 
tiuc se voten,

5. a Si las juntas parroquiales para las elecciones de Ayuntamientos pue­
den dirimir las dudas que se susciten sobre las calidades de los concurrentes 
á la votación , y si lo que decidiesen se ejecutara sin recurso.

Resolución. Que las juntas parroquiales decidan en el acto las du-aú
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que ocurran , y  con lo que resuelvan le continúen hasta su conclusión , sal» 
vos los secunos al Gefe político que tiene establecidos el art. a3 «leí cap. 3.»

e la instrucción de 23 de junio de i 3.3 para el gobierno económico poli- 
tico de las provincias, procediéndose conforme á él en todo cuanto dispone.

0. Sobre el modo de hacer el nombramiento de escrutadores y secreta­
rio para las elecciones.

Resolución. Que ao habiendo nada dispuesto sobre el particular ni en li 
Constitución , ni en los decretos de las Cortes , y habiendo si lo varia la 
practica , eligiéndose en unas partes á propuesta del presidente, en otras por 
aclamación , y en otras por votación rigurosa ; se haga por votación rigo­
rosa entendiéndose por tal la aclamación cuando la hubiere.

7 /  Si todo español , aunque no esté en en posesión de los derechos de 
ciudadano , puede introducir los reeursos de uulidad de las elecciones , tí si 
podrá hacerse tan solo por el ciudadano que esté en el pleno goce de sus 
derechos.

Resolución. Que todos los que tienen perdidos tí suspendidos los dere­
chos de ciudadano , asi como están inhabilitados para intervenir en los ac­
tos de elecciones , lo están igualmente para hacer reclamación alguna , no 
solo en asuntos relativos á ellas , sino en todo lo que teuga conexión con el 
gobierno del pueblo ; pero tales recursos podrán muy bien hacerse par los 
que sol» tengan voz activa de que se trata en la du la 4.1

8.a Finalmente , si deben oirse los recursos de nulidad fuera de los ocho 
dias prevenidos , y sol» ea los tres casos que señala el Gel'e político de 
Granada , á saber : 1.® Cuando las elecciones se hagan con el del’cto cardi­
nal de falta de citación. 2.® Cuando haya parentesco dentro de los grados 
que previene la ley entre los individuos que componen el Ayuntamiento. 3.° 
Cuando sean abastecedores los in lividuos de dichas corporaciones ; ¿  si ana 
cuando no se hagan estos recursos , el gobierno político de oficio con ins­
trucción del expediente podrá determinar por s í , tí coisnltar con S. M.

Resolución. Que no se baga novedad alguna en lo que sobre este punto 
está mandado , porque serán menores los daños que han de seguirse en la 
tolerancia de alguaos de los defectos que se indican , que los que rcsultarian 
si se diese lugar á recursos después del término señalado, y asi que se guar­
de y cumpla exetamente el cita,lo art. a3 del cap. 3.® de la instrucción de 
a 3 de junio de 181 3.„

Barcelona a3 de noviembre de 1822.
Alcaldes: Josef Antouio Generés. =  Ignacio Galí. =  Francisco de Milans.r 

Barón de Maldá. Regidores , Agustín Ortells y Pinttí. =  Francisco Renart y 
Arus. — Josef Santanach. =  Jaime Esteve y Clararaunt. =  Juan Sagarra. r  Ga­
briel Ametller. =  Cayetano Galup. = Bruno Petrus. =  Ramou Urgell. =  Juan 
Argelich. = Ignacio Regés. Síndicos : Francisco Tomas Ros. = Josef Elias. = 
Domingo Mari» Vila.rrR.amoo Banquells.^Francisco sflcés, vice-secretario.

Ilau sido elegidos para econtímos de las Suevas parroquias , según 
nos han informado , los indiviJuos que á continuación se espresan : De 
la parroquial de Sts. Cruz , en la Catedral , el Sr. cantínigo penitenciario 
don Raimundo Capdevila. =  De la de S. Miguel del Puerto , D. Juau Tres- 
seras. — De la de la Merced , el presbítero D. Manuel Casamadn , re­
gular secularizado. =  De la de S. Pablo D. Francisco Fcrrer : ideiu. = 
De la de Sau Matías de religiosas de San Gertínimo,  D. Buenaventura
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1,  de Sta. Ana , el Sr. canámgo penitenciario don 
a de S. Francisco de Paula D. Agustín Jaumeandreu .̂ 
De la del Carmen, D. Segismundo Pinos, » « “ • -  

, Sta Mdnica y Sta. Catalina los miamos que res 
de S. Miguel , S. Jaime y S. Cucufate que quedaa

María del Mar, Ntra. Sra. del Pino, Stos Justo y Pa«- 
ha habido variación de párrocos.

Gefetura administrativa del 7.0 distrito militar.

A quien le acomodare entrar en la obligación de aprontar ’ 4o ,e o o ja -

JocTdeÍ diá'desde "hoy'hasta e fjn é v e í dTesla semana p e e r á n
Vid as las proposiciones que hiciere con tal que sean aireg a _  Lsrin.

6o9 raciones de pan de munición de un partido , y para 4 . . .

5  « í r p S S f d  ,qmej« calidad J
Í f c c o Z L  en e.5precio y transporte a los puntos que se designaran- Bar-

” • % ? .  P.™  U J
15 000 pares de zapatos para las tropas del ejercito de operaciones , se 
anuncia íl  público para que quien guste hacer mejora sepa que le sera> ad - 
tida bajo las condicione* y muestras que basta el | réx® ° 1 ' ™  jjarce_ 
re estarán de manifiesto en esta oficina de una á des de la tanlc. Barce 
lona 26 de noviembre de 1822.

A V IS O *  AL PÚBLICO

Rifa i  beneficio de los pobres de la nacional casa de Socorre, efeo- 
toada hoy dia de la fecha, en el salón del Palao.

El numero de las cédulas , asciende a 2481. = 1 
dado en 18 del corriente , han correspondido a
des siguientes. „  . ,
Lotes'. Números. Sugetos premiados, Premios

*
0

 y
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duda que el resultado ha de ser feliz 7 a m eC í  U , Admia" ! ra|:Í0B »•

=  £HF¡£ ‘
Rif» á beneficio de les pobres de la " ,  H c  ,l8Q'ente'

rSE,f i  tsssm *
Primera.......................................... , _
S e is . . . .    de 5ooo rs. vn.
Ultima........... ................................................... , 48o rs. vn.cada una.. . . . . . . . . ...........................  de j500 j,jem_

„ .  1 c > . Barcelona a5 de noviembre de i8aa
E c»rre‘*°r Salvador Lletas está subastando siete m , i , la, de tierra cea

Las Sras pensionistas del Monte pió del ministerio de p r„ ; ,  T 
t,cja , D/  Bentura Ferran , D.‘  Ramoía Parrc?U,
y Mermo, p . Juana Gomiz, D.a Josefa Pintd y D .' Maria Salvadora Ver 
ge; se servirán pasará la Tesorería principal'de provincia que , e leí 
enterara de un asunto que le, pertenece. P » que se le,

Embarcaciones venidas al puerto tn t i  día d t a jtr .
Españoles.

rone?aeu ! aleBCÍa en 5 ’ el |3U«1 Wr6cn de U> Desamparados , de so
De Va enr\S“ s T ™  t ’ " ™ 00 Mi* ana > c°" ‘ rige , arroz y anis á virios, s  
De Valencia Salou y Tarragona en 8 dias , el laúd Santo Crista del Gran, 
de a5 toneladas , su patrón Jmn Bautista Romero , con tri»o arroz r aioi 
*=” "?*■  “’ t D c .Castellun y Tatra20na en 4 dias , el laúd correo San Anís- 
V TarrLnn. >da!-’  80 *,1atlronIJo,cf Ferrcr > con el parte. =  De Castellón
d .  ’  , Ud C° rrC0 San Antonio > dc a toneladas , iupstren Simón IViubo , con el parte.

C i r i i t s ü 'í  PxCV'ene á icuailluicra Persona que tuviere que hablar con 
Carlos Santelli <S tuviere alguna carta para remitirle , que este negociante 
itabauo vive en la calle de Lancaster, detras del teatro , niím. 2 0  , teroer

rn ^  í  Cal!e dC 83863 *. Casa que da P380 á ,a de la Toronjeta , míme- 
ro r3 , hay dos terceros piso, para alquilar: el tundidor tiene la, llaves, 
jniormara del precio.

• / ‘T í '0' ,  La co“,edia en c'ueo actos el mejor A lcalde el B ey  : en se­
guida el baile ; y después el monologo de las desgracias de Tintín ; dan- 
do fio con la pieza nueva el susto mas grande de los facciosos en la ciu­
dad de Balaguer. A la, seis.

En la imprenta dc la Viuda i  Hijos de D. Antonio I W .
Ayuntamiento de Madrid




